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Artículo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o

Islas adyacentes, Canarias y territorios de 'Africa suje-

tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
proMulgación ši en ellas no se dispusiere otra cosa:

Se entiende hecha la promulgación el día en que

termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del

Estado».
Articulo 2.° —La ignorancia de las leyes no excusa

de su cumplimiento.
Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo

d no dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).
Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar

en los BOLETINE S OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
e a los editores de los mencionados periódicos.

• Rp . 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

PRECIO S DE SUSCRIPCION

EN CORMA 	 Ptas.

Trimestre 	 . 	 56
Seis mes 3 . . 	 66
Un año . 	 120
Venia de t mero suelto del ario comente 	

ld. 	 id. 	 id. 	 año anterior 	
tu. 	 id. 	 Id. de dos años anteriores

Id. id. de los años anteriores a losIdos ultlinos

PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquéllas resulten desiertas por falta de retnatante Reales Ordenes de

18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Reglamento de 2 de Julio de 1929

Artículo 20.— Las entidades municipales abonaran.
en primer término. al Notario que. en su caso, autoric
la subasta, los derechos que te correspondan y los sup/e

mentos que haya adelantado, y abonaran igualmentt

los derechos de inserción de los anuncios en lus perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematan:e si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regia octava del artículo 6.° de este

Reglamento.
ADVERTENCIA . — No se insertará ningún edicto o

anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen loa
interesados el importe de siu publicación o garanticen

el pago a razón de 3 pesetas línea o parle de cha

FUERA DE CORDURA
	

Ptas.

Trirriestre 	 45
Seis meses 	 84
Un año 	  160

l'OQ ptas.
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Id Estado
correspondien te al día 1 de mayo de 1953

ANOXVIll 	 NUM.  1 2 1

Núm. 1.661

Administración Central

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección General de Administra-
ción Loeal

Transcribiendo tercera circular so-
bre formación de plantillas (Mu-
nicipios de 8.001 a 100.000 ha-
bittin les).
Excmos. Sres.: De conformidad

con el número segundo de la Circu-
lar de 51 de marzo próximo pasado
esta Dirección General ha dispuesto:

1.° Los Municipios de 8 001 a
100.000 habitantes de derecho según
el Censo de 1950, aprobarán y remi-
tirán sus plantillas a los Jefes de las
Secciones Provinciales de Adminis-
tración Local durante los días 1 a1,15
del próximo mes de mayo, ajustán-
dose al formato y normas de la pri-
mera Circular, publicada en el «Bo-
letín Oficial del Estado » de fecha 4
de los corrientes.
2.° Los Jefes de las Secciones

provinciales de Administración Local
previo estudio de las plantillas a me-
dkla que las reciban, cursarán las
cuatro carpetas, cada una con sus
cinco estadillos y el informe que pro
ceda, al Gobernador civil de la pro-
vincia.

5.° El Gobernador civil elevará a
este Centro, con su informe, el expe-
diente compelo de todas las planti-
llas en que no sea precisa la audien-
cia de otros organismos.

4.° Cuando la propuesta del Ayun-
tamiento implique señalar a una pla-
za de los Cuerpos Nacionales cate-
goría superior o inferior a la que le
correspondería con arreglo a la base
Para su clasificación, el Gobernador
civil recabará el oportuno informe
del Colevio Oficial de Secretarios y
de la Diputación provincial; recibidos
emitirá el suyo y elevará el expedien-
te completo a este Centro Directivo.
,., 5 .° En los Municipios de 8.001 a
z0.000 habitantes será obligatoria la
clasificación de las plazas en los cua-
tro grupos de administrativos, técni-

cos, servicios especiales y subalter-
nos.

6.° En los Municipios de 20.000
habitantes a 100.000, se clasificarán
las plazas en Subgrupos, a tenor del
esquema inserto al final de la presen-
te.

7.° Cuando en los Municipios a
que afecta esta Circular la Corpora-
ción se limitase a exigir título ele-
mental para el ingreso en la nueva
escala técnico-administrativa, a tenor
del párrafo segundo del artículo 252
del Reglamento, o plazas asimiladas
(párrafo tercero dei mismo a rlicul o ) ,

las plantillas de técnicos administra-
tivos —aunque la antigua haya de
quedar a extinguir, conforme a la 15
disposición transitoria del Reglamen-
to— podrán formularse refundidas
externamente, como plantilla única,
a fin de simplificar la mecánica de
transición en el acoplamiento de los
funcionrios, que formarán unos el
escalafón a estinguir, y otros, el
nuevo.

8.° La presente Circular se inser-
tará en el BOLETIN OFICIAL de las
provincias.

Dios guarde a VV. EE . muchos
años.

Madrid, 24 de abril de 1953.—EI
Director general, losé García Her-
nández.
Excmos. Sres. Gobernadores Civi-

les de todas las provincias. excep-
to Navarra.

ESQUEMA DE CLASIFICACION
DE FUNCIONARIOS

(Referencia al estadillo c)
GRUPO A) ADMINISTRATIVOS

Subgrupo a) Técnico-administrati-
vos de Cuerpos Nacionales.
Secretaría.
Intervención.
Depositaría.
(Vice-Intervención).

Subgrupo b) Técnico administrati-
vos cualificados (pertenecientes o
no a Cuerpos Nacionales).
Oficialía Mayor.

Subgrupo c) Escala Técnico-admi-
nistrativa.
Jefaturas de Sección.
Jefaturas de Negociado.
Plazas de Oficiiles.

Snbgru po d) Escala auxiliar.
- Plazas de Auxiliares.
Subgrupo e) Plazas especiales ad-

ministrativas.
Asimiladas a técnico-adminis trati-

tivos:

Jefes y Oficiales de lntenvención
o de otras especialidades.

Asimiladas a técnico-auxiliares:

Taquígrafos contables.
Asimiladas a auxiliares 'adminis-

trativos.

GRUPO 13) TA.civícos.

Subgrupo a) Técnicos con título
superior.
Arquitectos, Ingenieros etc.

Subgrupo b) Técnicos auxiliares.
Aparejadores, peritos, etc.

Subgrupo c) Asimilados a técnicos
auxiliares.
Los que en cada caso se asimilen

a tenor del párrafo cuarto del
artículo 240.

GRUPO C) SERVICIOS :. ESPECIALES.

- Subgrupo a) Policía Municipal.
Las distintas secciones (urbana, ru-

rel, de tráfico tc), constituirán
una sola escala cuando los indi
víduos pertenezcmt al mismo es-
calafón y sean desti ados, indis
tintamente, a uno u otro servi-
cio; constituirán escalas diferen-
tes, separadas, cuando los indi
viduos pertenezcan a distintos
escalafones especializados y no
sean intercambiables de un ser-
vicio a otro,

Subgrupo b) Otros servicios de Vi-

gilancia y seguridad.
Vigilantes, Celadores.

Subgrupo c) Servicios de extinción
de incendios y salvamento.

Subgru po d) Funciones de índole
manual similares a a las de artes,
oficios o industrias.
Conductores.
Mecánicos.
Electricistas.
Jardineros. etc.

GRUPO D) SUBALTERNOS.

Portero Mayor,
Conserjes.
Ujieres.
Ordenanzas,
Alguaciles.
Maceros

Obreros de Plantilla (equiparados a
subalternos).
Se agruparán, en lo posible, por

especialidades, y dentro de cada
especialidad por orden descen-
dente de categorías.

Administracion Central

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
y.„,„..n••nn••

9irección General de Administración
Local

Cuarta Circuler sobre formación de
plantillas (Municipios de más de
100 000 habítante).
Excmos. Sres.: De conformidad

con el número segundo de la Circu-
lar de 31 de marzo próximo pasado,
esta Dirección General ha dispuesto:

1.° Los Municipios de más de
100.000 habitantes de derecho, se
gún el Censo de 1950, aprobarán y
remitirán sus plantillas a los Jefes de
las Secciones provinciales de Admi-
nistración Local durante los días 16
al 51 del corriente mes de mayo, ajus-
tándose al formato y normas de la
primera Circular, publicada en el
«Boletín Oficial del Estado» de fecha
4 de abril próximo pasado, y clasifi-
cando las plazas en grupos y sub-
grupos, a tenor del esquema anejo a
la tercera Circular, publicada en et
' Boletín Oficial del Estado» de fecha
1 de los corrientes.

2.° Los Jefes de las Secciones
Provinciales de Administración Lo-
cal, previo estudio de las plantillas,
a medida que las reciban cursarán
las cuatro carpetas, cada una con
sus cinco estadillos y el informe que
proceda, al Gobernador Civil de la
provincia.

3.° El Gobernador Civil elevará
a este Centro, con su informe, el ex-
pediente completo de todas las plan-
tillas en que no sea precisa la audien-
cia de otros organismos.

4.° Cuando la propuesta del Ayun-
tamiento implique señalar a una pla-
za de los Cuer pos Nacionales cate-
goría superior o inferior a la que le
correspondería con arreglo a la base
para su clasificación, el Gobernador
Civil recabará el o portuno informe
del Colegio Oficial de Secretarios y
de la Diputación Provincial; recibi-
dos, emitirá el suyo y elevará el ex-
pediente completo a este Centro di-
rectivo.

J11121111 Clisi (11{sidriti
g orrespondiente al día 15 de mayo de 1953
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5.° Toda propuesta que suponga
alteración de las normas tipo del Re-
glamento (mejora en sueldos, en
quinquenios, diferente clasificación
de palzas, etc.), hebra de ser debida-
mente razonada, ya que sólo se apro-
barán con earácter excepcional aque-
llas que tengan adecuada justifica-
ción.

6.° La presente Circular se inser-
tará en el BOLETIN OFICIAL de las
provincias.

Dios guarde a VV. E. muchos
años.

Madrid, 9 de mayo de 1955.—El
Director general, José García Her-
nández.
Excmos. Sres. Gobernadores civiles

de todas las plovincias, excepto
Navarra.

e i en lo que hace referencia a la aplica-
- 	 ción de la vacuna antirrábica distinta
- 	 de la q ue se suministre por la Comi-

sión Provincial de Lucha Amirrábi-
- 1 ca, ast como del cobro de honora-

rios distintos a los reiteradamente
expresados, siendo sancionados los
que vulnerasen estos preceptos.
5(' un mejor log1-O de los

censos canino y un perfecto conoci-
miento de la p oblación canina exis-
tente en cada término municipal y ve-
racidad de los datos recogidos, se
hacen res p onsables a los señores
Sacretarios de los Ayuntamientos y
Jefes de Servicios Veterinarios, san-
cionandose indistintamente, si se
com p robasen falsedades ú omisio-
nes en los mismos, ya que, la Co-
misión Provincial de Lucha Antirrá-
bica ejercerá la oportuna y viglante
fiscalizacion.

16.° Sancianaré asimismo seve-
ramente a los dueños de perros que
no cumplan estrictamente cuanto en
la presente Circular se ordena o de-
mosirase negligencia en su cumpli-
miento.

17.° Por los señores Alcaldes se
dará la conveniente publicidad a és-
ta Circular insertandole en los sitios
de costumbre de sus respectivos mu-
nicipios.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento y cumplimiento.

COrdoba 	 de 	  de 1955.
– El Gobernador Civil José M . Re-
vuelta Prieto

GOBIERNO CIVIL
DE LA

1 . 120VINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 1.855 	 •

Comisión Provincial de Lucha Antirrábica

Encontrándonos en plena campaña
de inmunización preventiva antirrá-
bica ordenada p or el Decreto del
Ministerio de la Gobernación de 17
de mayo de 1952, y q ue, inexcusa-
blemente ha de realizarse en todos
los perros censados o no, existentes
en cada población y su termino, que
no hubieren sido vacunados anterior-
mente y que si lo fueron lo han sido
en periodo superior a an año, esti-
mo conveniente recordal les a los
señores Alcaldes e inpectores Muni-
cipales Veterinarios, asi como a los
respectivos vecindarios en general,
las Normas de mi Circular inserta en
el BOLET1N OFICIAL de la provin-
cia. de 6 de agosto de 1952, y, ade-
más, las siguientes:

1. 0 Los Inspectores Municipales
Veterinarios de la Capital y provin-
cia comenzarán, si ya no lo hubie-
ren hecho, a practicar la vacunación
preventiva obligatoria de los perros
existentes en sus respecrivos parti-
dos o términos municipales, a partir
de la f.lcha de promulgación de la
presente Circular complementaria.

2.° Los señores Alcaldes • de co-
mún acuerdo con los Jefes de .Servi-
cios Veterinarios Municipales y a la
vista de los censos de dueños de pe-
rros cuya confección fué ordenada
por mi anterior Circular de 6 de
agosto de 1952, citaráit a los mismos
para que concurran con sus anima-
les en la fecha, horos y lugares que
se designen a los centros de vacuna-
ción que se fijen para que sean so-
metidos sus perros a esta práctica
inmunizante.

3.° Las vacunaciones se darán por
terminadas el día 15 de junio venide.
ro , quedando prohibido realizar va-
cu i a .ion preventiva alguna después
de finalizado este periodo oficial de
vacurnacion. excepto, la de aquellos
perros que alcancen posteriormente
seis meses de edad.

4.° Los jefes de Servicios Veteri-
narios solicitarán de la Comisión
Previncial de Lucha Antirrábica (1 .. fa-
tura Provincial de Sanidad) Is do-
sis de vacuna que precisen aproxi-
madamente, teniendo en cuenta el
censo canino, asi como la población
canina no censada. Tendrán muy en
cuenta que no podrá efectuarse va-
cnnación alguna con producto distin-
to del que se le suministre por la
Comision Provincial de Lucha Anti-
rrábica, según está claramente deter-
minado en el Decreto de 17 de mayo
de 1952.

5.° El precio medio por vacuna-
ción será el establecido en mi ante-
Iror Circular, que aboilarán los due-

ños de perros a los Veterinarios Ciu
ejecuten la vacunación, cuyo faculta
livo se reservará en concepto de ho
norarios, la cantidad fijada en mi an
tenor Circular, remitiendo qu!ncenal
mente a la Jefatura Provincial de Sa-
nidad (Comisión Provincial de Lu-
cha Antirrábica) lä cantidad asimis-
mo expresada en a q uella, que se
destina al pago de la vacuna y de-
más gastos de campaña. Tambiem
quincenalmente deben remitir a las Je-
faturas Provinciales de Sanidad (Co-
misión Provincial de Lucha Aniirrá-
bica) y Ganadería, relación expresi-
va del número de perros vacunados
con indicación del nombre y domi-
cilio de sus dueños.

6.° Los Jefes de Servicios remi-
tirán también quincenalmente, a la
Jefatura Provincial de Ganaderia, las
matrices correspondientes de los
certificados de vacunación antirrábi-
ca que realicen, extendidos en el
modelo oficial que facilita el Co-
legio Provincial Veterinario, y al no-
ticársele esta 	 Circular enviarán
aquellas matrices que obren en su
poder acreditativas de laS vacuna-
ciones realizadas a partir de mi Cir.
cufiar de 6 de agosto de 1952. Las
inmunizaciones realizadas no ten-
drán validez alguna si no S2 cumplie-
ron las Normas de mi anterior Cir-
cular.

7.° Todos los perros deberán ir
provistos de un collar y en sitio bien
visible del mismo llevarán colocada
una chapa acreditativa de habérsele
practicado la vacunación preventiva
de la campaña actual. Esta chapa,
cuyo modelo oficial ha sido decreta-
do por la Superioridad, será remiti-
da en su día a cada uno de los Srs.
Jefes de Servicios Veterinarios mu-
nicipales por Iniermedio de la Jefatu-
ra Provincial de Ganaderia.

8.° A partir de! 15 de junio los
Ayuntamientos organizerán la captu-
ra y sacrificio de todos los perros va-
gabundos, ai como de aquellos cu-
yos dueños no lo hubieren sometido
a la vacunación preventiva obligato-
ria, enviándose reiación de estos úl-
timos, a las Idaturas Provincial de
Sanidad (Comisión Provincial de Lu-
cha Antierrabica) y Ganadería, para
que me propongan las ejemplares
sanciones con siguientes.

9..° El sacrificio de perros vaga-
bundos se realizará en cámara de
gas, y de no existir esta, mediante
inyección intracardiaca de éter anes-
tesie°.

10.° deberán sacrificarse todas
las crias ale perros que no estén des-
tinadas a propietarios solventes, que
se preocupen de antederlas con arre-
glo a normas higienico sanitarias.

11.° Queda prohibido a tas com-
pañías de ferracarriles y a las Em p re-
sas de transporte por carretera, el
embarque de perros si no se acom-
paña el certificado de vacunación an-
tirrábica siempre que la fecha de apli-
cación no sea superior a un año,
tambien queda prohibida la eircula-
ción de perros entre diferentes térmi-
no municipales si sus conductores
no exhiben aludido certificado de va-
cunación preventiva antirrábica.

12.° El certificado que habrá de
expedirse por cada vacunación será
el modelo oficial que se expide por
el Consejo General de Colegios Ve-

• terinerios y que fucilitará el Colegio
Provincial Veterinario.
K,13.° Por las Jefaturas Provincia-
les de Sanidad y Ganaderia y Comi-
sión Provineid de Lucha Antirrábica;
se darán cuantas normas sean Preci-
Sea como com p lementarias de mis
Circulares, para un mejor desarrollo
de ésta campaña antirrábica de 1953.

14.° Los Jefes de Servicios Vete-
rinarios serán responsables' de los
incumplimientos, muy especialmente,

Delegacion de Hacienda
DE CORDOBA

Núm, 1.837

Jurado Especial de Valoración de la Contribu-
ción de Usos y Consumos

Por la presente se participa a do-
ña Josefa Real Alcalá, que en el año
1948 era propietaria del estableci-
miento de bebidas sito en la calle
Puerta de Sevilla, n.° 11, de esta Ca-
pital, que el Jurado Especial de Va-
loración, en sesión número 230 de
fecha 8 de mayo de 1950, en el ex-
pediente por el concepto de • Gravá-
men para Primar Artículos de Pri-
mera Necesidad• y periado primer
semestre de 1947, acordó fijarle la
base tributaria de 28.35069pesetas,
con deducción de lo ingresado con
anterioridad.

Lo que se le comunica por medio
del presente edicto en cumplimiento
de cuanto determina ei articulo 34
del vigente Reglamento de Procedi-
miento Económico Administrativo de
29 de julio de 1924, advirtiéndole que
contra el anterior acuerdo puede in-
terponer recurso de alzada ante el
Jurado Central de Valoración, den-
tro de los quince días, a contar des-
de el siguiente al de ei de esta publi-
cación, siendo requisito indispensa-
ble para sil tramitación, se constitu-
ya un depósito en la Sucursal o en la
Caja Central de Depósitos, o bien
ingreso en firme, del cincuenta por
ciento de la cuota que resulte de
aplicar la base -señalada, todo ello
de conformidad con lo preceptuado
en el articulo 8.° del Decreto Ley de
18 de diciembre de 1943.

Córdoba, 13 de mayo de 1953.—
El Delegado de Hacienda-Presidente
del Jurado Especial de Valoración,
Luis Vela Hidalgo.

Núm. 1.886

tos contributivos correspondiented
2.° trimestre del actual, debida

Don Angel Gonzalez de Torres,rilenTil

Hago saber: Que la cobrainzat
periodo voluntario en el pueblo
Palma del Río por todos los

sorero de Hacienda en la 1,Dernoevio,

cla de Córdoba.

anunciada para los días 20, 21,22!
23 de los corrientes, queda sUspel,
dido el cobro en las mencionadas(e
chas, transiadandose estas a los es
5, 6 y 7 del p róximo mes de junio,
en virtud de acuerdo de esta Deleg
ción de Hacienda.

Lo que se hace público p ara co

nocimiento de los interesados.
Córdoba, 19 de mayo de 1953.-

Angel González.—V.° B.': El D.
gado de Hacienda, Vela Hidalgo,

fluencia Ejecutiva Provincial de

DE CORDOBA

Pósito de Palma del Río

Núm. 1.460
Notificación de presunción decretada con fedi

7 de febrero del año actual núm.1.025

El Illmo. Sr. Director General di
la Dirección General de Coordine
ción, Crédito y Ca p acitación Agre
ría, con fecha 7 ti/a, ha decretado!!
siguiente:

Visto el expediente en trámite pe
ra depurar las res p onsabil i dades quq

se deriven para los Administradora
del Pósito de Palma del Pío (Córdo
ba) por razón de la insolvencia, ha
quedado sin cobrar los descubierto.
por principal que a continuacións
relacionan y totalizan por arios&
procedencia, bien entendido que h

brán de incrementarse con los inie

reses exigibles y con lo3 recargo!
y costas hasta el día de su pago:

Arios de 	

n
proce-
den cía
	 DEUDORES 	 palpe

die

1932 	 Antonio Rueda Aguilar 	 1
1935 	 Rosario Ghacon Campos 	 3
1935 	 Rafael Nieto García 	 1
1935 	 Rafael Maurano Cueyas 	 3

Resultando: Que fueron
nistradares de dicho Pósito e!
años que se consignan (excluy
el Secretario y el Depositario
los anteriores a 25 de agosti
1928) los señores siguientes

Año de 1933; don Antonio 2
ña Ocaña, don Rafael Bravo C
tero, don José Atalaya Montero,
Manuel Caro Salazar, don Ant
Ruiz Aguiar, don Antonio Caan
Carda, don Manuel Fuentes Pi
guez, don Emilio Morales Delg
don Antonio Delgado Jiménez,
Ramiro, digo don Basilio Pon
Sánchez, don losé M. a Nieto Ga
don Anionio Caro Camero, don
José Doblas Muñoz, don losé la
Fernandez, don Manuel Coello
las, don Juan Valle Díaz, don Pi
Calvo de León y Torrado,
Agustín Villarejos Velasco, don

Tesorería de Haciend
DE LA

PROVINCIA DE CORDOEm
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pueda exhibírselos en el lugar, días
y horas que se les señalará. Dios
guarde a V. muchos años.

Madrid, 7 de febrero dc 1953.—El
Director General, Firma ilegible.

Lo que traslado a V. para su cono-
cimiento y efectos, p udiendo hacer
uso de su derecho, conforme al
apartado b) de esta p resunción, du-
rante 15 días, a partir de la fecha de
su recibo en estas CdSdS Consisto-
riales, Sección de Pósitos y a las
horas de oficina,

Palma del Río, (Córdoba) a 28 de
febrero de 1953.—El Agente Ejecuti-
vo Provincial, J. de Torres Laguna.

Resultando ser de domicilio y pa-
radero ignorado Iós p resuntos res-
p onsables don José Muñoz Morales.
pon Manuel Cuello Salas, don An-
tonio España Ocaña, don Antonio
Caarnaño Garcia, don Manuel Caro
Salazar, don Rafael Bravo Careto,
don Basilio Romero Sánchez, don
Antonio Delgado Jiménez, don José
Sánchez Cano, don Antonio Caro
Gamero, don José López Fernández
don Agustín Villarejo Velasco y don
Nicolás Garcia Garcia, conforme a
lo ordenado en el alse.rtado 1. 0 del
artículo 127 del Estatuto de Recau-
dación, se le notifica p or la presente
advirtiendo (tse pasados 8 días des-
de la inserción del anuncío en el BO-
LETIN OFICIAL de la provincia, no
se p ersonaren en la oficina anterior-
mente citada, o SUS causahabientes o
herederos, caso de ser hallados se-
rán declarados en rebeldía.

Palma del Río, (Córdoba) 13 de
abril 1953.—El Ageete Ejecutivo
Provincial, J. de Torres Laguna.

López León, don Manuel Rodríg
Aguilar y don José Muñoz Moral

Año 1934-935; don Juan Calvo
León y Torrado, don Agustín Vil
rejo Velasco, don Nicolás Gar
Garcia, don Manuel Aguilar Ru
don José Sánchez Cano, don Ju
Rosa González, don José Hidal
Sánchez, don Manuel Baeza Blan
don Antonio Godoy Atalaya, d
Manuel López Ruiz.

1936; don José Atalaya Morder
don Francisco Nieto Sánchez, d
José Ruiz Cabrera, don Diego Fe
n 'aridez Aguila, don Antonio Espa
Ocaña, don Rafael Bravo Carrer
don Manuel Caro Salazar, don Di
go Nacarino López, don José Alm
nara y don Manuel Rincón Sanche

Considerando: Que con arreg
a lo dispuesto en los artículos 10-4
48 y 49 del vigente Reglamento d
Pósitos y en el Decreto de 7 de no
viembre de 1931. la subsistencia d
un saldo incobrado constituye en m
feria de p réstamos, p resunción d
res ponsabilidad subsidiaria y solida
na para los Ad ministradores del Es
tablecimiento, y que ésta debe exi
girse en primer término contra lo
que se hallaban en funciones (exclui
dos el Secretario y el Depositario
cuando los p restamos se concedie
ron, si éstos p roceden de antes d
25 de agosto de 1928 y contra ID
que se hallaban en funciones (incluí
dos el Secretario y el Depositario
cuando los p réstamos vencieron, s
éstos p roceden de la fecha ex p resa-
da o de otra p osterior, sin perjuicio
de extenderla en segundo término, a
los que le sucedieron en el- cargo
hasta los actuales inclusive

He dispuesto:
a) Presumir, por ahora, la res-

nonsabilidad subsidiaria y solidaria
por los d escubiertos reseñados en
el primer Resultando com° p roce-
dentes de los años 1932 y 1935 con-
tra los Ad ministradores del Posiip y

-cau sahabientes que, de acuerdo con
-el 2.° resultando, se hallaban en fun-
eiones en los años 1933, 1934, 1935
`y 1936 respectivamente.

b) Conceder a los p resuffios res-
.

ponsables el p lazo de 15 días para
que tornen vista de lo actuado y sa-
tisfagan el importe de la rss p onsa-
biltdad que se les p resume, o la im-
pugnen alegando ante este Centro
cuerno a su derecho convenga, bien
entendido q ue, en otro caso, se les'dará por oidos.

e) Conceder el mismo p lazo alAyun tamiento local para q ue, si al -gunos de scubiertos tienen más de 15
años de a ntigüedad y la CorporacióneS liMd de a p licación al caso el arti-
culo 79 del Re g lamento de Pósitos,
Puede pro poner al -Servicio el Con-cierto de su p ago, en uno a varios
orl as, con cargo a los fondos muni-
cipales.

(1) Que se traslade la p resente alseñor Presidente y al Agente Ejecu-
tiv o del Posito p ara que éste la noti-fiq ue en forma a los interesadosacred

itándolo en su día con las du-
Aneadas cédulas que enviará con fe-Cha y firma de a q uellos o de dos tes-'1.goa; y se le remitan los ex pedien -
les ejecutivos tramitados para que

nnnn•n•

Agencia Ejecutiva de Contribuciones del
Estado de la Zona de Rute

Anuncio para la subasta
nes inmuebles

Don luan Vicente Rodríguez Ariza,
Recaudador Auxiliar de Contri-
buciones e im p uesios del Estado
en la Zona de Pute.
Hago saber: Que en el expedien-

te de a p remio que inst r uyo por dé-
bitos a la Hacienda p ública, se ha
dictado con fecha de hoy p roviden-
cia acordando la venta en Pública
subesta, ajustada a las p ressripcio-
nesiál artículo 105 del Estatuto Re-
caudatorio, de los b enes que a con-
tinuación se desciiben; cuyo acto
Presidido por el Sr. Juez Comarcal
se celebrara a los 15 días hábiles de
p ublicarse el p resente edicto en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia,
en el Juzgado de Iznájar- a las doce
horas.

Núm. 1.6881.688
1.° Nombre de la deudora: do-

ña María Lucena C a ballero.—Pue-
blo en que radica la finca, Iznájar.—
Su situacirín y cabida, Olivar con 38
áreas y 86 centiáreas en el paraje
Navazos; Linda a Norte y Oeste
con Casimir° Padilla Aguilera; al
Este S'Indago García Pacheco y al
Sur con Francisco Porras Jiménez.

Capitalizada en p esetas 2.603'60
centimos. -Cargas que la gravan
ningunas. Valor para la subasta pe- I
setas 2,603'60.

I
Núm. 1.689

2. 	 Nombre del deudor: don

1

 Rogelio García Ro mero.—Pueblo en
que radica la finca, Iznájar.—Su si-

, tuación y cabida, Olivar con 82 áreas
y 89 centiáreas en el paraje Pino;
Linda a Norte con María López
Calvo; Este Ana Pacheco Gámez;
Sur con Vicente Cabello Aguilera y
otro y al Poniente con Juan Ruiz Pa-
dilla.

Capitalizada en. pesetas 5.553'60
centimos. Cargas que la gravan nin-
gunas. Valor para la subasta pesetas
5.553'60.

Núm. 1.690
3. Nombre de la deudora: do-

ña Francisca Gutiérrez Mantos.—
Pueblo en que radica la finca, Izná-
jar.—Su situación y cabida, Olivar
con 65 áreas y 91 centiáreas en el
paraje Casería de Ramires; linda a
Norte con Rafael Cobos Pérez; Este
con José Ortega Linares; Sur Anto-
nio Porras Molina y Poniente con
Andrés Matas Ruiz (menor).

Capitalizada en pesetas 2.834'20
cenfimos. Cargas que la gravan nin-
gunas. Valor para la subasta pesetas
2.834'20.

Núm. 1.691
4." Nombre del deudor: Don

Antonio Ruiz Moreno. -Pueblo en
que radica la finca, lznájar. -Su si-
tuación y cabida, Olivar con 16 áreas
y 8 centiáreas en el paraje los Pra-
dillos; Linda a Norte con José Del-
gado Muñoz; Este Francisco Ruiz
Moreno; Sur Zacarías Campillos
Malero y Poniente con José Ortiz
Ruiz y hermanos.

Capitalizada en p esetas 1.077'40
centimos . Cargas que la gravan nin-
gunas. Valor panal a subasia pesetas
1.077'40.

p araje Lorite; Linda a Norte con Ana
Pacheco Gámez; al Este con Isabel
Pacheco Ruiz; Sur con el Camino y
Poniente con otra de Isabel Pacheco
Ruiz.

Capitalizada en p esetas 7.81720
centimos. Cargas que la gravan nin-
gunas. Valor para la subasta pesetas
7.81720 centimos.

CONDICIONES PARA LA SUBASTA
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de ble- Núm. 1.692
5.' Nombre del deudor: 2don

José Ortega Cáliz.—Pueblo en que
radica la fi n ca, Iznáiar.—Su situación
y cabida, Cereal riego con 10 áreas
y 44 cetiáreas en el p araje Solerche;
Linda a Norte con eUrroyo de So-
lerche; Este con Antonio Camino
Pérez: Sal. Amparo Villén Luque y
Poniente mas de Am p aro Villén Lu-
que.

Ca p italzada en p esetas 11.108`80
cenlimos.—Cargas que la gravan
ningunas. Valor para la subasta pe-
setas 1.10880.

Núm. 1.693
6." Nombre del deudor: don

Juan Trujillo.—Pueblo en quelradica
la finca, Iznájar.--Su situación y ca-
bida, Olivar con 81 áreas y 76 cen-

'fiareas en el paraje Olivillosa Linda
a Norte. con José María Aranda; Este
José María Raldán y Roldán; Sur
Camino del Higueral y Poniente con
José María Roldán y Roldán.

Capitalizada en pesetas 5.47780
centimos. Cargas que la gravan nin-
gunas. Valor para la subasta pe-
setas 5.477'80.

Núm. 1.694
7:a. Nombre de la deudora: do-

ña Marta Gámez Pérez.—Pueblo en
que radica la finca, Iznájar. Si-,
tuación y cabida, Olivar con I hec-
tárea 63 áreas y 54;centiáreas en el

Za.

Primera. Los títulos de Propie
-dad de los bienes. i (o .certiücación

supletoria, en otro caso) estarán
de manifiesto en esta Oficina de Re-
caudación hasta el día: mismo de
la. subasta, debiendo conformarse
con ellos los licitadores, sin dere-
cho a exigir ningunos otro.

(De no existir inscritos títulos
de dominio, esta condición se sus-
tituirá por la de que el remata.nte
deberá promover la inscripción omi
tida, por los medios establecidos
en el título sexto de la ley Hipo-
tecaria, dentro- del plazo de dos me
ses desde que se otorgare la corres
pondiente escritura de venta:).

Segunda. Para tomar parte en
la subasta será requisito indispen-
sable depositiar previamente en la,
mesa de la presidencia el cinco por
ciento del tipo-base de enajenación
da los bienes -sobre los que se de-
see licitar.

Tercera. El rematank vendrá
obligado a entregar al Recaudados
en el acto o dentro de los tres días
siguientes el precio de la adjudi-
cación deducido el importe del de-
pósito constituido.

Cuarta. Si hecha la adjudicación
no pudiera ultimarse la, venta por
negarse el adjudicatario a la entre-
ga del precio del remate, se decre-
tará la pérdida del, Ilte,p6s:to, que:
será ingresado en el Tesoro público.

Adverliencia. Los deudores o sus
causahabientes y los acreedores hi-
potecarios en su defecto, podráln li-
berar las fincas antes de que llegue
a consumarse la adjudicación', pae
gando el débito principal, recargos
de apremio, y costas del procedi-
miento,

Otra. Los deudores que sean fo-
rasteros y desconocidos y no hayan
desiguado persona que se encargue
de recibir las notificaciones en esta
población, así como los acreedores
hipotecarios que también sean fo-
rasteros o desconocidos, quedarán
advertidos que se les tendrán por
notificados a todos los efectos lega-
les (número cuatro del artículo cien-
to cutro).

Dado en Rute, a 28 de abril de
1953.—Juan Vicente Rodríguez Ari-

Comandancia Militar de Marina
de Mallorca e Ibiza

Núm. 1.658

Trozo de Palma
Relación nominal de los individuos

pertenecientes a la inscripción de es-
te trozo, que figuran en el alista-
miento del ario actual, que deben ser
bija en los del Ejército con arreglo
a lo que dispone el artículo 114 del
Reglamento para la a p licación de la
ley de Reclutamiento y Reemplazo
de la Marineria de la Armada.

1.—Pedro Garcia Flor del Campo
hijo de Cristóbal y M. del Carmen,
nació el 16-1-34, natural de Lucena

Ministerio de Cultura 2024
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(Córdoba), vecino de Palma de Ma-

llorca. 	 •
2.—Basilio V. Ortega Rider, hijo

de Basilio y M .  Dolores, nació el

7-4 34, natural de Fernán Núñez
(Córdoba), vecino de Palma de Ma-

llorca.
Palma de Mallorca, 24 de abril de 1

1953.—El C. de C. jefe del Detall,
Jaime Abril.—V.° B.': 'El C. de F.
Comandante, Victoriano Sánchez.

Ayuntamientos

público cu esta Secretaría Municipal
para la Fiscalización por los contri-
buyentes que lo deseen y por plazo
de 8 días hábiles, los Padrones para
el cobro de los derechos y Tasas
que a continuación se expresan.

Padrón sobre desagüe de canales

a la via pública.
ldem, Postes, Palomillas y balco-

nes que vuelen a la via pública.

ldem, Rodaje de vehículos por
vias municipales.

Idem, por Inspección de motores.
Lo que se hace público para cono-

cimiento de los contribuyentes inte-
resados.

El Viso, a 7 de mayo de 1953.—E1

Alcalde, losé Moreno.

DaMian
1.949. 	 •

Juan B. Mérida Ramirez, de 1.949.
Antonio Barrera Colomo, de 1951.
Manuel Córdoba Ruiz, de 1951.
Priego de Córdoba, 30 de abril de

1953. - El Alcalde, Firma ilegible.

PEDRO ABAD
Núm 1.730

Don Rafael Muñoz Corredor, Alcal-
de Presidente del Ayuntamiento
Nacional de esta villa de Pedro
Abad (Cordoba).
Hago saber: Que confeccionado

que ha sido el apéndice al padrón
de la riqueza urbana de éste término
municipal, que ha de surtir efectos
al formar el del próximo ejercicio de

1954, en el que se com p renden todas
las alteraciones presentadas en este

Ayuntamiento por cambio de domi-

nio, queda exßuesto al público en la

Secretaría de este Ayuntamiento du-
rante el plazo de 15 dias, contados
a partir del siguiente al en que apa-
rezca éste edicto en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia, durante
cuyo plazo, podrá ser examimado
por los interesados y cuantas perso-
nas lo deseen y presentar las recla-
maciones que estimen pertinentes

Pedro Abad, 7 de mayo de 1953.—

El Alcalde, Rafael Muñoz Corredor.

siguientes:
• Dos hectareas, cincuenta areas,

cincuenta centiáreas de una tierra al
pago de los Pechos y sitio Cort : jo de

los Candelarios, término de Iznájar,
de cabida tres hectá reas, tres áreas

y diez centiá : eas, 'lindando al Norte

Ani Mitas y Antonio Matas, al Sur
Conde de la Revilla, Este Antonio
Matas y Oeste herederos de Floren-
tina Matas; . encontrándose inscrita la
totalidad de la finca al folio 70 del
tomo 722 del archivo, finca 9141,
inscripc i ón L a ». Dichas dos hecte-
reas, cincuenta arcas, cincuenta cen-
tiareas han sizio justipreciadas en la

tiiad de veinte mil pesetas.

EI tipo de subasta es el valor dado

a los bienez, y que queda consigna-
do; no admitiendose posturas que no
cubran las dos terceras parte del
avalúo, pudiendo hacerse a calidad
de ceder a un tercero. Se hace sa
ber a los licitactofes que dichos bie-
nes se sacan a pública subasta sin
suplir previarnenie la falta de ntulos

de propiedad, por ai haberlo so-

licitado la parte perjudicada en la

mencionada CbLISd, conforme auto-
riza el artículo 1497 de la Ley de En-.
juiciamiento Civil.

Para tomar parte en expresada su-
basta deberán los licitadores consig-

nar en la mena del juzgado o en la

Caja General de Depositos el diez
por ciento efectivo, por lo menos,
del valor 'le los bienes.

El acto del remate tendrá lugar a
los veinte días, contados desde el si-

parecen corresponde r a la camisa,
descalzo, con un calcetin azul nuevo
en pié derecho, cuyo cadáver fue en-.
contrado el día 24 de diciembre pa-
sado, gravemente mutilado, en un
almiar de paja en el Cortijo Alcacho-
far, término de Villanueva dei Rio y
Minas, para • que comparezca ante
este Juzgado en el término de 10
chas siguientes a la publicació n de

la presente, a fin de recibirles decla-
ración, bajo apercibimien to que no

hacerlo les parará el perjuicio a
que haya lugar con arreglo a dere-

cho.
Al propio tiempo se ofrecen las

acciones del sumario, conforme al

artícu l o 109 de la Ley de Enjuicia-

miento Criminal, a la persona o per-
sonas que puedan resultar perjudi-
cadas por la muerte violenta du di-

cho individuo.

Y a la vez, se interesa de todas la 5

Autoridades la busca captura y pues.

ta en prisión, a dispos i ción de esti

juzgado, del autor o autores de est t

asesinato, todo lo que tengo acorde

do en el sumario que se instruye co.

el número 273 del año 1952.
Dado en Lora, del Rio a primer

de mayo de 1953.— Emilio Navarre

te.— El Secretario jeclicial, luan Ge

län.
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PRIEGO DE CORDOBA.

Núm. 1.705
El Alcalde Presidente del Excmo.

Ayuntamiento de esta ciudad.
Hago saber: Que, no habiéndo-

se presentado en este Ayuntamiento
los mozos que después se dicen, ni
persona alguna en su nombre, a re-
visar las causas que en los años 1949
y 1951 respectivamente, les diera
derecho al disfrute de prórroga de

incorporac ión a filas de primera cla-

se, conforme exige el último párrafo
del art. 264 del Reglamento de Re-
clutamiento vigente, ni tampoco han
solicitado de esta Alcaldía se les re-

clame de oficio los dccumento s jus-
tificativos que prueben subs i sten las

circunstanc ias causantes de este de-
recho conforme a lo establecido en
el art.. 252 de dicho Reglamento se
les cita por medio del presente, ad-

v:rtiendole s que si transcurrido el 	 los bienes que fuerón embargados en

plazo legal no lo hocen, se entiende 	 dicho precedimiento propiedad de

que renuncian a la prórro ga, de expresada precesada y que son los

a.:uerdo con lo prescriio en el último

párrafo del art. 264 ya citado.
MOZOS REQUERIDOS

Jiménez Gutiérrez

GRANADA

Núm. 1536

Don Francisco Angulo Montes, Ma-
gistrado, juez de Instrucción nú-
mero tres de esta Capital.
Hago saber: Que en este Juzga-

do se instruye sumario bajo el núme-
ro 24 de 1947, sobre homicidio, con-
tra Ana Mala Ruiz, en el cual y por

liasi haberlo ordenado la 'ma Au-
diencia Provincial de esta capital, se
ha acordado por resolución de esta
fecha sacar a pública subasta, 'por
primera vez y termino de 20 días,•

JUZGADOS
---.-.-•nn••••n11113..11n•nnn•••••n•••n*-

EL VISO
Núm. 1.731

Et Alcalde-Presidente del Ayunta-
miento de El Viso (Córdoba), hace 	 guiente en que tenga lugar la linser-

saber: 	 km del prn sento edicto en elr-último

Que se encuentran expuestos al BOLETIN OFICIAL de los que lo

públiquen, en la Sale Audiencia de

este Juzgado, sita en el Palacio de

Justicia, entrada por la calle de la
Carcel Alta.

Dado en Granada, a 9 de abril de
1953.—Francisco Angulo.—EI Se-

cretario, Firma ilegible.

POSADAS
Núm. 1173

Don Federico Montero Galtier, juez

de Instrucción de esia villa de Po-
sadas y su partido.
Por virtud de la presente requisito-

ria que se insertará en el BOLETIN
OFICIAL de esta provincia, se inte-
sa a toda clase de autoridades, tanto
civiles como militares y demás indi-
viduos de la policia judicial de la na-
ción, procedan a la busca y rescate

de lo qne al final se reseña y caso de

ser habido sea puesto a disposición

de este Juzgado con sus tenedores

ilegitimos.
Asi lo tengo acordado en el suma-

rio que se instruye bajo el número 30
del año 1953, sobre hurto.

Dado en Posadas, a 18 de marzo
de 1953.—Federico Montero Galtier.
—El Secretario, Manuel Castilla.

. Reseña de lo sustraido

•Dos calderas de cobre' sustraidas

de la finca LOS Lagares, término de

Almodóvar del Rio.

Núm. 1174
Don Federico Montero Gallier, juez

de Instrucción de esta villa de Po-

sada y su partido.
Por vitud de la presente requisito-

ria que se insertará en el BOLETIN
OFICIAL de esta provincia, se intere-

sa a toda clase de autoridades tanto
civiles como militares y demás indi-
viduos de Id policia judicial de la na-
ción procedan a la busca y rescate
de lo que al final se reseña y caso de
ser habido sea puesto a disposición
de este Juzgado con sus tenedores

ilegítimos.
Asi lo tengo acordado en el suma-

rio que se instruye bajo el número
31 del año 1953, s 'obre hurto.

Dado en Posadas, a 23 de marzo
de 1953.—Federic o Monte' o.—EI Se-
cretario Judicial, Manuel Castilla.

Seseña de lo sustraido
Cuatro cerdos retintos, de un pe-

so aproximado de tres arrobas cada
uno, con las dos orejas rasgadas.

LORA DELDEL RIO

Núm. 1.648
Don Emilio Navarrete Mendieta, Juez

de Instrucción de Lora del Rio y su

partido.
Por virtud de la presente requisi-

toria que se insertará en el BOLE-
TiN OFICIAL de la provincia de
Córdoba, se citan, llaman y empla-

zan a los parientes o personas que
conocieran y puedan facilitar la iden-
tificación de un individuo que repre-

sentaba tener de 30 a 35 años, de
constitución regular, mas bien bajo,
pelo negro, peinado hacia atrás, bar-

la de tres a cuatro dias, cara fina,
yque vestía únicamente calzoncillos
cortos blancos _y nuevos, faltándole
un pedazo c(rca del botón como del
lugar en que tuviera iniciales, cor
algunos trozos de tela blanca que

CORDOBA

Núm. 1.171

Don Vicente Merino Muro, Secrel

rio del Juzgado municipal númei

Uno de esta Capital.
Doy fe.—Que en el expedier

número 1.308 de 1952, por supue5.

hurto, con fecha 12 de marzo
1953, ha recaido sentencia cuya pi
te dispositi v a- dice así:

Fallo: Que debo de absolver
absuelvo a Gloria Jiménez Peina(
de la denuncia en su contra formu
da y debo declarar y declaro de c
cio las costas de este expedier
reservándose a la denunciante
acciones civiles pertinentes.

Así por esta mi sentencia, lo p
nuncio, mando y firmo.—Jos é L

García Hirschfeld. - Rubricado.
Y para que conste y sirva de n.

ficacion a Gloria Jiménez Peinadi
Eudosia Cornejo Tejada, actualrr
te en ignorado paradero, e irisen
en el BOLETIN OFICIAL de la f

viuda de Córdoba, expido el

sente con el Visto bueno del Sr.

munici pal en Córdoba, a 12
marzo de 1953.—Vicente Merin.
V.° B.°: El juez municipal, José
García.

Rafaela Suárez Núñez domiciliada
últimamente en Sevillla, Cerro del
Aguila, procesada por hurto, causa
número 58-953 comparecerá en ter.
mino de 10 dias ante este Juzgad°
para ser reducid* prisión, apercibir

daquec 	
r
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Córdoba, 24 de marzo de 1963.-

El Secretario, Trinidad Caste lo --'
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